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Así puede leer el 
nuevo etiquetado 

frontal de alimentos
El consumidor final tendrá una información nutricional 

clara sobre los alimentos envasados o empacados.

REDACCIÓN ECONOMIA Y NEGOCIOS - redaccioneconomicas@eltiempo.com

En junio  se estableció el reglamento técnico sobre los requisitos de etiquetado nutricional y  frontal, foto: iStock

La Cámara de la In
dustria  de Ali
m en to s  de la 
Andi presen tó  
una explicación 
de cómo funciona la nueva 

norm a sobre etiquetado 
nutricional y cómo se lee.

En junio se expidió la Re
solución 810, que estable
ce el reglamento técnico 
sobre requisitos de etique

tado nutricional y frontal 
que deben cumplir los ali
mentos envasados o em 
pacados para consum o 
humano.

La norm a busca que el 
consum idor final tenga 
la inform ación nutricio
nal clara y comprensible 
sobre el producto, preve
n ir prácticas que induz
can a engaño o e r ro r  y

perm itir al consum idor 
efectuar una elección in
formada.

El etiquetado nutricio
nal comprende la declara
ción de nutrientes en la ta
bla de información nutri
cional y la información nu
tricional complementaria, 
que incluye las propieda
des nutricionales, propie
dades de salud, el etiqueta

do frontal de advertencia y 
el sello positivo.

De acuerdo con la Cáma
ra de Alimentos de la Andi, 
la información no debe lle
var a los consumidores a 
creer que existe un conoci
miento cuantitativo exac
to de lo que las personas 
deben comer con el fin de 
m antener la salud, sino 
que le debe dar a conocer

la cantidad de nutrientes 
que contiene el producto 
con el fin de que este pue
da construir una dieta equi
librada con las cantidades 
suficientes para el desarro
llo de sus procesos vitales 
y actividades diarias.

Tabla de información
En la tabla de informa

ción nutricional aparecen 
como mínimo los nutrien
tes de declaración obligato
ria, pero se pueden incluir 
otros.

Incluye las cifras y unida
des correspondientes. En 
letras destacadas debe ir la 
información de calorías, 
sodio, grasa saturada, gra
sas trans y azúcares añadi
dos.

Debe incluir la informa
ción del número de porcio
nes y del tam año de cada 
porción.

La Cámara de Alimentos 
de la Andi explica que la in
formación debe consignar
se por 100 gramos y por 
porción. La diferencia es 
que la inform ación por 
porción le permite al con
sum idor hacer cálculos 
respecto de los nutrientes 
que consume en un deter
minado alimento, m ien
tras que la información 
po r unidad estándar de 
100 gramos le perm ite al 
consumidor final compa
rar la composición nutri
cional de productos simila
res.

Los sellos frontales
Los sellos frontales de ad- 

vertendaindican que un ali
m ento tiene cantidades 
cuyo consumo en exceso 
puede representar un ma
yor riesgo para la salud, al 
superar los siguientes nive
les en los siguientes nutrien
tes:

Sodio
- En alimentos sólidos, 

400 miligramos o más por 
cada 100 gramos de pro
ducto.

- En alimentos o bebidas 
líquidos, 150 miligramos o 
más, por cada 100 milili
tros del producto.

Azúcares añadidos
- En alimentos sólidos, 

10 gramos o más por cada 
100 gramos de producto.

- En alimentos o bebidas 
líquidos, 5 gramos o más, 
por cada 100 mililitros del 
producto.

Grasas saturadas
- En alimentos sólidos, 4 

gram os o más po r cada 
100 gramos de producto

- En alimentos o bebidas 
líquidos, 3,5 gram os o 
más, por cada 100 milili
tros del producto.

¿Q u é  e s  e l s e l lo  
p o s i t i v o ?

Este símbolo se ubicará 
en la parte inferior izquier
da de la cara frontal de la 
etiqueta de los productos. 
Se pone cuando el alimen
to envasado cumple con to
dos los criterios técnicos, y 
se implementa de m anera 
voluntaria:

Sodio
- En alimentos sólidos, 

80 miligramos o m enos 
por cada 100 gramos.

- En líquidos, 60 miligra
mos o m enos, p o r cada 
100 mililitros.

Azúcares añadidos
- En alimentos sólidos, 2 

gramos o m enos por cada 
100 gramos.

- En líquidos, 1 gramo o 
menos, por cada 100 milili-

- En alimentos sólidos, 2 
gramos o menos por cada 
100 gramos.

- En líquidos, 2 gramos o 
menos, por cada 100 milili
tros.

El nuevo etiquetado  
debe im plem entarse a 
más tardar en diciembre 
de 2022. Mientras tanto, 
podrá haber productos 
que cumplen la normativa 
anterior y otros que cum
plen la normativa nueva.


